
Año de 1893. Lunes 21 de Agosto Núm. 42.

DE LA PROVHCÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS OE SUSCñlCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, ^3 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

■ Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Arlíeulo l.° dal Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscficiones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
T’ÆRTB OKIOIA.L

FRüS!DliNCIA h, __ _ _ _ _ _ _ MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 30 de Agosto de 189.3.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Por Real decreto de 30 de Junio 
último filé autorizada la distribución de los 50 
millones de pesetas ingresados por el Banco 
de España en el Tesoro público en cumpli
miento de la ley de 14 de Julio de 1891, con 
destino á obligaciones del presupuesto extra
ordinario del año económico de 1893-94; pero 
en dicho Real decreto se hacía la salvedad de 
que la distribución por el mismo establecida 

regiría mientras otra cosa no dispusiera una 
ley. Aludía esta distinción á la circunstancia 
de que el proyecto de presupuestos, pendien
te entonces de discusión en el Congreso, no 
había aún obtenido ’ni la aprobación de las 
Cortes, ni la sanción de V. M. Aquella dis
posición, resultado de la necesidad de regu
lar servicios tan importantes como los que 
afectan al presupuesto extraordinario, sólo te
nía carácter transitorio, pues de votarse la 
nueva ley de presupuestos, la distribución de 
créditos que autorizaba debía, como es consi
guiente, sufrír un cambio transcendental.

Dictada la nueva ley é introducidas con 
ella esenciales modificaciones en el presupues
to extraordinario, incorporados en su virtud 
los servicios de obras públicas en el ordinario 
y destinado su crédito de 14 millones de pe
setas á los gastos que origine el quebranto de 
situación de fondos en el extranjero para pa
go de intereses de la Deuda y demás obliga
ciones dei Estado, según precepto consignado 
en el art. 20 de la referida ley, precisa una 
nueva distribución que responda de un modo 
absoluto á la mencionada prescripción legal.

En su vista, de acuerdo con el Consejo de

MCD 2022-L5



1
326 BOLETIN OFICIAL

Ministros; tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Agosto de 1893.—SEÑORA:
A. L. R. P. de V. M.,— Grermán Gamazo.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 
delà vigente ley de Presupuestos; en nombre 
de Mi Augusto Hijo del Rey D. Alfonso XHI, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los 50 millones de pese

tas, importe del tercero y último plazo que el j 
Banco de España ha ingresado en el Tesoro | 
público en cumplimiento de la ley de 14 de | 
Julio de 1891, con destino á obligaciones del | 
presupuesto extraordinario del año económico 1 
de 1893-94, se distribuirán en la siguiente 1 
forma: para atender al quebranto que produz- i 
ca la situación de fondos en el extranjero í 
con destino al pago de la Deuda exterior y ! 
para diferencias de cambio y comisiones en i 
los pagos que ejecute el Tesoro por cuenta de i 
los diferentes Ministerios, 14 millones. Mate- ] 
rial de Guerra 2 millones. Construcción delà 
escuadra 34 millones.

Dado en. San Sebastián á cinco de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Ger
mán Gamazo. .

(Gaceta del 8 de Agosto de 1893.)

EXPOSICION.

SEÑORA: La unificación de los servicios 
y la reunion de todos los que guardan entre 
sí íntimas relaciones de afinidad, es sin duda 
alguna la base íundamental de una buena or
ganización. En este criterio se fundan mu
chas de las reformas que en los servicios pú
blicos ha introducido el Gobierno de V, M., 
y recientemente lanuevaley dePresupuestos.

Una de ellas, la dispuesta por Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1892, al reorganizar 
los servicios del Ministerio de Hacienda orde
nó que las incidencias de las ventas de bienes 
nacionales anteriores á 1.® de Mayo de 1855, 
las consignaciones de valores presumibles de 
partícipes legos en diezmos, la extinción de 
créditos, compensaciones y d^^más asuntos 
lelacionados con la desamortización antigua.

dependieran de la Dirección general de la 
Deuda, porque en realidad todas estas obliga
ciones que se satisfacen en valores de la Deu
da pública tiene su lugar más propio y ade
cuado en la Dirección general del ramo. Pero 
debe completarse esta reforma con arreglo al 
criterio del referido Real decreto, y es una 
consecuencia del principio establecido que el 
servicio que hoy realiza la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, relativo 
al examen y aprobación de las liquidaciones 
que se forman á las Corporaciones civiles por 
efecto de las ventas de sus bienes, dependa 
tambien de la Dirección general. Como servi
cio de la Deuda pública y no de otra manera 
puede considerarse el de que se trata, pues es 
bien sabido que las liquidaciones de Corpora
ciones civiles producen la emisión por dicho 
Centro de las correspondientes inscripciones 
intransferibles de renta perpetua.

Complétase de este modo la reforma que 
inauguró el citado Real decreto de 29 de Di
ciembre último, á cuyo efecto, de acuerdo con 

¡ el Consejo de Ministros, tengo lo honra de so- 
¡ meter á la aprobación de V. M. el siguiente 
1 proyecto de decreto.
! Madrid 12 de Agosto de 1893,—SEÑORA: 
j Á L. R. P, de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros;

1 en nombre de Mi Agusto.Hijo el Rey Don A1- 
! fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 
; Vengo en decretar lo siguiente:
j Art. 1.® Desde 1.® de Septiembre próximo 
i queda encomendado á la Dirección general de 
i la Deuda, pública el servicio de liquidación 
! para indemnizar á las Corporaciones civiles de 
1 sus bienes enajenados en cumplimiento de 
j las leyes desamortizadoras, que hoy corre á 
j cargo de la Intervención general de la Adnii-
1 nistracion del Estado.
1 Art. 2.® La Intervención general procede- 
i rá á entregar á la Dirección general de la 
¡ Deuda, previo inventario, cuantos índices, 
i expedientes, libros y documentos relativos al 
; expresado servicio obran en su poder.
! Dado en San Sebastián á doce de Agosto 
i de mil ochocientos noventa y tres.—MARÍA 
i CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Ger- 
\ mán Gamazo.

Gaceta del 15 de Agosto de ISdS.)
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Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA : Suprimidas las Secciones de Fo
mento por la ley de Presupuestos generales, 
promulgada en 5 del corriente mes, las fun
ciones que dichas Secciones desempeñaban 
deben ser distribuidas entre las dependencias 
que en las provincias representan ¿1 este Minis
terio en los diversos ramos confiados á su co
nocimiento, Los Jefes de estas dependencias 
habrán, pues, de despachar uno á uno con el 
Gobernador lo que el Jefe de las Secciones su
primidas despachaba con la misma Autoridad 
provincia!, lo cual, en vez de responder al 
propósito del Gobierno de S. M., de lograr las 
economías proyectadas mediante la simplifi
cación de servicios, lo contrariaría ciertamen
te si la preparación y la formación de los'ex
pedientes siguen el mismo orden que hasta 
aquí, puesto que en igualdad de circunstan
cias es el trabajo tanto más prolijo, cuanto es 
mayor el número de personas que en él to-- 
men parte.

Importa, pues, dirigir el curso de los ne
gocios hácia los saludables designios del Go
bierno de S. M., aliviando, ante todo, la tarea 
de los Gobernadores, por lo que respecta á 
providencias de mera tramitación y ejecución 
de sus acuerdos, sin menoscabar en lo más 
mínimo sus facultades primordiales, así en 
punto á las resoluciones finales que les com
peten, como á las que terminan la instrucción 
del expediente en la parte conferida á los 
Gobernadores de provincia. A este fin proce
de, que, repartidos los asuntos á las respecti
vas dependencias de Fomento, quede á cargo 
de sus Jefes la preparación de los expedien
tes hasta ponerlos en disposición de ser re
sueltos por los Gobernadores, ó remitidos á la 
Superioridad, según los casos.

Con esto, y con las instrucciones que se 
habrán de dictar para que cada una de las re
feridas dependencias sepa á qué atenerse en 
los detalles de su cometido, es de esperar, 
Q^®, ^®j®s ^i® sufrir daño alguno los servicios 
encomendados á este Ministerio en las provin
cias,. mejorarán visiblemente, no menos que 
por la actividad que ha de imprimírseles, 
por la razón de que el Consejo facultativo de ! 
Jos llamados á esclarecer en primer término

las cuestiones que se ventilan, se hallará más 
cerca de los Gobernudores de lo que hasta 
ahora se ha hallado.

Fundado en las precedentes, consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto 1893,—SEÑORA: 
Á. L, R. P. de V. M., See/ísmundo Áforet.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En cumplimiento de lo dis

puesto en la ley de Presupuestos generales, 
promulgada en 5 del corriente mes, quedan 
suprimidas las Secciones de Fomento de los 
Gobiernos de provincia, debiendo cesar los 
empleados de las mismas el día 31 del mes 
actual.

Art. 2.° Los diefrentes asuntos que hoy 
se tramitan por las referidas Secciones, se 
despacharán en lo sucesivo ñor los Ingenieros 
Jefes de los ramos á que ourrespondan, tratán
dose de Obras públicas, Monte-s ó Minas; por 
los Secretarios de los Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, los refe
rentes á la Dirección de este nombre, que por 
su índole especial no sean de la competencia 
de los funcionarios citados; por los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, los que á ésta se refieran; por los fun
cionarios que en provincias están al frente 
de los servicios dependientes del Instituto 
Geográfico y Estadístico, cuanto con éstos se 
relacione; y últimamente, por los Secretarios 
de lo.s Gobiernos de provincia, todos los de ín
dole indeterminada.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, y sin perjuicio de lo queso 
disponga en las instrucciones de detalle para 
estos servicios, correrán, por ahora, á cargo de 
los Secretarios de los Gobiernos civiles, los li
bros talonarios de los registros de minas en 
aquellas provincia en que no radique la Je
fatura del correspondiente distrito minero, así 
como las diligencias relativas á la admisión 
y publicación de las solicitudes de registro.
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despacharán directamente con el Gobernador 
los encargados de cada servicio, si residen en 
la misma capital, y si no se entenderán de 
oficio para este fin con la referida Autoridad.

Art. 7.° La ejecución de los acuerdos de 
carácter resolutivo, los decretos y diligencias 
de mero trámite y la preparación de los asun
tos hasta ponerlos en disposición de ser re
sueltos ó remitidos, en su caso, á la Superio
ridad, serán atribuciones propias de los fun- 
cionario.s que menciona el art. 2.°, con las 
limitaciones expresamente consignadas en las 
leyes. Dichos funcionarios tendrán además 
las atribuciones que actualmente les están 
conferidas por las disposiciones vigentes.

Art. 8,° Los contratos de alquiler de los 
locales ocupados por las actuales Secciones de 
Fomento se darán por terminados el día 31 
del mes actual, si las escrituras de arriendo lo 
consienten: y de no ser así, se promoverá in
mediatamente por el Gobernador de la pro
vincia la rescision del contrato en la forma 
más conveniente.

Art. 9.° Los casos imprevistos que puedan 
presentarse al dar cumplimiento á las dispo
siciones de este decreto se resolverán por los 
Gobernadores, si dentro de la legislación vi
gente se creyeren autorizados para ello, ó 
acudirán en consulta á este Ministerio.

Art. 10. Instrucciones especiales dictadas 
por este departamento ministerial, con suje
ción á las bases que en el presente decreto se 

i establecen, puntualizarán el procedimiento á 
que deben ajustarse en el desempeño de su 
nuevo cometido las dependencias encargadas 
de sustituir á las Secciones suprimidas.

Art. 11. El personal afeeho á las Secciones 
de Fomento continuará prestando el servi
cio de su instituto hasta el 31 del corriente, 
en cuya fecha deberá tener terminados los 
inventarios y demás operaciones necesarias á 
la entrega de la documentación y efectos, se
gún previene el art. 5."

Art. 12. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á las contenidas en este 
decreto.

Dado en San Sebastian á catorce de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.—MaRIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Segis
mundo Moret.

(Croceta del 17 de Agosto de 1893,)

Art. 4.° En cada Gobierno civil habrá un 
empleado nombrado por este Ministerio, de la 
categoría de Oficial quinto de Administración, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas en las pro
vincias de Alicante, Almería, Barcelona, Bnr. 
o-os,Cádiz,Córdoba,Coruña, Granada,Hnelva, 
Jaén, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, San
tander, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vizca
ya y Zaragoza, y de Aspirante primero, con 
el de 1.250, en las de Alava, Albacete, Avila, 
Badajoz, Baleares, Cáceres, Canarias, Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guada
lajara, Guipúzcoa, Huesca, Leon, Lérida, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Tarrago
na, Temed, Toledo y Zamora, con la obliga
ción de registrar de entrada v' salida la docu
mentación de los ramos de Fomento, así como 
de su distribución y dirección oportuna, au
xiliando á la vez al Secretario del Gobierno en 
las funciones que por los artículos 2.° y 3." 
de este decreto se le encomiendan.

Art. 5.” Al cesar en sus cargos los Jefes 
de las citadas Secciones, ó los encargados 
accidentalmente de ellas, formarán, de todos 
los expedientes en curso, así como de los pen
dientes de despacho y los existentes en los 
Archivos, inventarios por separado para cada 
uno de los distintos ramos, y entregarán dicha 
documentación á los funcionarios que han de 
sustituirles ó personas debidamente autoriza
das para ello por el Gobernador, firmándose 
por ambas partes la diligencia de entrega.

Al propio tiempo formarán, por separado, 
inventario de los libros, documentos, mobilia
rio y demás efectos propios de la Sección, de 
los cuales se hará cargo el empleado que, se
gún el art. 4.*^ de este decreto, ha de haber 
en cada Gobierno civil, el cual recibirá del 
Gobernador las instrucciones para la conser
vación de dichos efectos hasta que por este 
Ministerio se disponga lo oportuno en vista de 
una copia que de dicho inventario se le remita.

Art. 6.° Los Gobernadores civiles, en los 
asuntos de Fomento, dictarán, como hasta 
aquí, las resoluciones finales y todas las que 
■causen estado, ya sean declaratorias de dere
chos ó deban servir de funda’^’ ''uto para su ul
terior declaración, dentro siempre de las atri
buciones que les confieren las leyes vigentes.

Para la adopción de estas resoluciones.
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Sección cuarta. >
nom. 2.287. j

Cobiemo civil ds la provincia do ialladolid. '
ClKOULAR NÚM. 115. í

Habiendo desaparecido el día 9 del corrien- | 
te mes de la casa de Petra Revilla Monge, ve- j 
ciña v domiciliada en esta Ciudad, calle de * 
las Angustias, núm. .31, su hijo Constantino : 
Aguado Revilla, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi Autori
dad, para que procedan á su busca y deten
ción, dándome inmediato conocimiento en el 
caso de ser habido. 1

Valladolid 17 de Agosto de 1893. . 1 
¿/Gobernador, J 

^ffiiún ^artra g ^trnal ¡
Señas generales.—Edad veinte años, esta- ? 

do soltero, estatura regular, cara redonda, co- í 
lor moreno, ojos castaños, pelo idem, nariz | 
regular, barba lampiña, viste blusa color café { 
á cuadros, boina azul marino, pantalón jas- | 
peado y alpargata negra. ’

Señas particulares.—Tíq-üq una cicatriz | 
en la frente y otra en la mano derecha. 1

Seccioii de Foineiito.—Negociado 2.° —Monies. ¡
El día 2 de Septiembre y hora de las doce ! 

de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Alcazarén y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento de fruto de pino albar del monte 
titulado «Pinar de Abajo y de Arriba», perte- 1 
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 2.360 1 
pesetas; hallándose á disposición del público 1 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 1 
de condiciones facultativas y económicas, que j 
han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal. ।

Talón núm. 610. t

El día 2 de Septiembre y hora de las duen
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Zaratan y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento de pastos del monte titulado «Mon
tecillo», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de 300 pesetas; hallándose á disposicioil 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta,

Valladolid 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 612.

El día 2 de Septiembre y hora de las doce- 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde- 
de Viana de Cega y con asistencia de un em
pleado dei ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de fruto de pino albar y ne
gral del monte titulado «Boca de Cega», per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo dn- 
1.880 pesetas; hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los- 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Agosto de 1893.--El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 613,

El día 2 de Septiembre y hora de las doce- 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Viloria y con asistencia dejan empleado 
del ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento del fruto de pino albar y negral 
del monte titulado «Serradores, Nava y Ene- 
breda», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de 64 pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid. 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 614.

El día 2 de Septiembre y hora de las once ! 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde 1 
de Viloria y con asistencia de un empleado | 
del ramo de montes las subasta para el apro- 1 
vecharaiento de pastos del monte titulado «Se- * 
rradores. Nava y Enebreda», perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 200 pesetas; ha- 
liándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 611.

El día 2 de Septiembre y hora de la,s once- 
de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde- 
de Viana de Cega y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
«Boca de Cega», perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de 200 pesetas; hallándose á- 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular
ía subasta.

Valladolid 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 615.
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El día 2 de Septiembre y hora de las doce j 
'de su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde j 
de Piñel de Abajo y con asistencia de un em- I 
picado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de pastos del monte titulado 
«Rebollada», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de 160 pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Agosto de 1893.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 616.

NuM. 2.291.
ÜOMISWH r‘D7,n3IAL DS WLLADDUD. |

Sesión del 9 de Agosío de 1393. |
Dada cuenta del expediente referente a las \ 

excusas alegadas por D. Eucario Lorenzo Ve
larde y D. Severiano Lorenzo Velarde, que j 
respectivamente desempeñan los cargos de ] 
Concejal y Depositario y Concejal y Alcalde ¡ 
del Ayuntamiento de La Seca, fundados en el 1 
mal estado de salud, la Comisión provincial 
acordó admitir desde luego las citadas excu- 

■ sas toda vez que han sido presentadas en tiem
po y forma á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891 y se justidean las causas en que fundan 
la excusa, con las correspondientes certifica- 
■ciones facultativas presentadas ante aquél 
Ayuntamiento, debiendo considerarles por 
tanto comprendidos en el núm. 1.® del segun
do apartado del art. 43 de la ley Municipal vi
gente; que se releve de los cargos de Conce
jales y Alcalde à los citados D. Eucario y don 
Severiano Lorenzo Velarde, publicando este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia 
y notificándolo á los interesados según previe
ne el art. 6.® del mencionado Real decreto, 

■ dejando á la resolución de la Corporación mu
nicipal la admisión de la renuncia del cargo 
de Depositario al D. Eucario según tiene acor- 

•dado, por ser de su competencia.
Valladolid 14 de Agosto de 1893.—El Vi- 

’Cepresidente, J. Herrero Olea.—Jaan Calle^'o^ 
-Secretario,

NúM. 2.289.

Ayuaíamiento constitucsonai de 
Viliabarúz de Campos.

Por renuncia dei que la desempeñaba y 
por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
asociados, se anuncia la vacante de la plaza 
de Médico titular de esta villa, con la dota
ción anual de 75 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia de seis familias pobres, pu
diendo ei agraciado celebrar convenios parti
culares con el resto del vecindario. Las solici
tudes se presentarán en esta Alcaldía en tér
mino de treinta día.s á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, pues pasado que sea dicho 
plazo se proveerá.

Villabarúz l.° de Agosto de 1993.—El Al
calde, Demetrio Ruiz.—P.S. M., Gabriel Ruiz, 
Secretario,

Núm. 2.292. .

Ayuníamíento consíiíucional de 
Simancas.

En cumplimiento de lo acordado por la 
Corporación y en virtud de hallarse consigna
do en el presupuesto municipal ordinario de 
1893-94, se saca á pública subasta, el arriendo 
del arbitrio de j^esas y medidas de uso obliga
torio en este distrito para todo el ejercicio ex
presado, cuyo remate tendrá lugar en el día 
24 del corriente mes desde las once á las doce 
de su mañana en esta Casa Consistorial, bajo 
el tipo y condiciones que resultan del expe
diente que so halla de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio. Si la primera subasta 
no tuviese efecto por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles, se celebrará una se
gunda con rebaja del 25 por 100 del tipo pri
mitivo, conforme se determina en el caso 3." 
del art. 4.® del Real decreto de 7 de Junio de 
1891, en el día 31 de este mismo mes y à la 
hora que deja indicada.

Lo que so anuncia por medio del presente 
para conocimiento del público en general.

Simancas 17 de Agosto de 1893.—El Al
calde, Manuel G. Llanos

Talón núm. 551.
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NÚM. 2.264.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza
2^ACJMIENTOS registrados en es^e Juzgado durante la 1? decena de Agosto de 1893.

Valladolid 11 de Agosto de 1893.—En Juez Municipal accidental, Nicolás Carmona Aíartin.

NACIDOS VIVOS. | NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRIT^" Total

OIAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | Total de
de ambas-

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. 1 Hembras. TOTAL. vivos.! Varones. nombras. TOTAL. Varones. Hembras, TOTAL. muertos. clases-

1 4 2 6 i 77 77 6 77 77 57 n 57 71 57 6
2 3 71 77 17 3 71 77 77 17 71 17 . 55 3
3 1 1 77 77 77 2 77 77 71 57 51 77 57 2
4 2 3 5 j 2

77
2 7 77 77 11 77 71 71 57 7

5 2 2 4 77 7* 77 '77 57 11 J^ 1’ 51 51 4
6 n 1 1 77 77 77 1 77 1 1 7’ 11 51 l 2
7 n 2 2 77 17

2
77 75 11 77 11 51 5* 2

8 2 1 3 77 77 3 71 77 71 77 51 51 77 3
9 1 1 2 77 77 2 77 71 71 ” 71 57 r 2

10 « 1 1 77 71 1 77 71 71 71 55 77 1
n n 77 77 77 77 77 77 77 *^ 71 71 77 57 57

Total 15 14 29 77
2 31 17 1 1 11 1 32

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1/ decencv del mes de Agosto de 1393. 
clasificadas gjor sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Agosto de 1893.—El Juez Municipal accidental, Nicolás Carmona Martin.

Valladolid: 1893.—Jiuprojita y Encuademación del Hospicio provincial.

FALL-EOIDQS__________ __________________

TOTAL

ge 11 oralDÍAS.
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

1 2 1 77
3 57 55 57 3

2 2 77 77
2 1 57 1 2 4

3 57 77 1 1 2 57 5? 2 3
4 2 1 71 3 1 55 77 1 4
5 77 2 51 2 57 57 ■51 17 2
6 77 77 77 51 75 77 1 1 1
7 57 77 71 r 77 77 1 1
8 2 77 1 3 11 57 1 2 5
9 3 77 71 3 ! 1 1 1 3 6

10 4 71 71 4 1 51 1 5
77 77 7' 71 57 77 57 57

Totales... 15 O 21 7 2 4 34
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